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A Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que en el auto que antecede 

se omitió indicar el día en el que se llevaría a cabo la audiencia. Sírvase proveer. 

 

Cali, 06 de junio de 2022  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

Auto interlocutorio No. 1276 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

 

Proceso:  DECLARATIVO RESTITUCIÓN DE TENENCIA- MÍNIMA CUANTÍA   

Demandante:  SOCIEDAD PROYECTOS COMERCIALES OBED EDOM S.A.S.   

Demandado:  JOSÉ HERNÁN MARÍN DÍAZ    

Radicación:  760014003008-2021-00708-00   

 

 

Atendiendo el informe que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. CITAR a las partes para que concurran a la audiencia de que trata el art. 392 del 

Código General del Proceso, para lo cual se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 13 del 

mes de junio de 2022. 

 

2. La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS, motivo por el cual los apoderados y las partes oportunamente 

deberán descargar en sus equipos de cómputo o celular el aplicativo. 

 
Para ello se pone a disposición el siguiente vínculo: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZjEwNDk2ZGUtOWVjMy00N2UwLTg5NWYtZDI5ZmU0N2I4MjZh%40thread.v2/0?

context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e0e84c17-39d9-41fd-9b1c-66cb8c8f7428%22%7d 

 

 

3. Memorar que constituye un deber de los sujetos procesales “realizar sus actuaciones 

y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos” (artículo 3, Decreto 

806 de 2020).   

 
4.  PREVENIR a las partes acerca de las consecuencias pecuniarias y probatorias que 

les acarrea la inasistencia a la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P.   

 
5. Antes de la audiencia, los apoderados darán a conocer al Despacho los correos de 

los sujetos procesales que deban intervenir en la audiencia y que no se encuentren 

relacionados en el expediente.   

 
6. PRECISAR que el decreto de pruebas emitido en auto del 19 de mayo de 2022, no 

sufre alteración alguna. 
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